
NUM. 309.-SABADO 27 DE DICIEMBRE DE 1902

Dlir Ld

^ROViNCIA ^^ ^OftDOC^A
^cicnlo I° Las leyes obligarl►n ea la Peninsnla islse

8alsare.9 y Canariaa, á lor veinte flías de an promnlgación, si
ex eUcw uo ee diapnsieae otra oosa. 8e entiende heoha lu pro-
^^{;aoión b l dia en qne termiua la inserción de la loy en la
¢^'•eeia oficial.

^. 2.° I,a ignorancia de lae leyos, no e:cnsa de sn cnm-
^liIIiiento.

♦rt. 8.° Las leyea no tendrán efeoto retroactito, si no dis-
paeieren lo'eontrario. ( Código cieril vigente).

Reat decreto de. 26 de dbril de Ig00. - Art. 23. Las C°rpo-
lacrionaq provinciales ^• mnnicipales abonarbn, on primer t1+r-
^ln.o, al Noturio ó Notarioa ^lue autoricen las anbastaa, los de-
t®ohos por elloy devengadoa y loa auplementoa adela^tadoa
par tos mismos así como loa derechos de inserción de los
^lla^.cioa eu loa periódicoa oficiales, cnidando áe reintegrar-
^i del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe-
tilos gastos, de cnyo cargv aon, con arreglo L lo diapnesto
ai lare{;la rl.a del art. 8.°. -

FA1^TE OFTCíAL ^

^ I* ^ ^^as^a>^aC^a ^el ^oasajo ^E ^iiaistroS ^
e

((^aceta del 26 de Diciembre.)

S. M. el REY (Q. D. (3.) y Augusta

Real Familia continúan en e^ta Corte

sIn novcd.id cn su impórtante sulu^.l.

^.-.;^-

MI'^iSTiR^^i DE HAC^E^lD^

E?^POSICIÓN

SEÑOR: El art. 30 del vigente re-

glarnento do la Administración eco-

nbmicu provincial ha atribuído .:l Illi-

nistru de lI,scienda el nombrumiento

d© los Adrnini^tradores subalternos

de Propiedades y Derechos del Esta

do, siendo asi qua desde quo comen

2aron A regir las leyes desamortiza-

doras do 1.° de 1liayo do 1865 y 11 do

Julio de 18G6, la designación de estos

funcionarios estuvo á cargo de los

Adroinistradores principales de Bie-

nes tiacionales primero, y despué3 de
los Jefes de Hacienda de las provin-

clas, ejerc^icndo sus func'ones ba,jo la

responsabi ► idad é inmediata depen-

denc;a de los mismos.
Para restablecer la práctica cons-

tantemento seguida y facilitar que
coq brevedad puedan ser nombrados
esos ftlncionarios en los partidos judi-
clales cuaudo el servicio del ramo lo
reclarne, conviene dovolver á las De•
legaciones de Hacienda la facuitad
que antes tenian, dascentraljzando
una funcián que por todo linajp de
>7rotivos ha do ejercitaryo mejor y con
mús ozacto é inmediato conocirriiento
de cosas y per?^onas por los Jefes res-
poneables del servicio provincíal, á
euya acción aquellosAdministradores
$ubalternos coadyuvan.

8U$CRIPCIÓN PARTICULAR

I:N CóRDGB6 PeB°i^•

Un mea. . . . . . . 8
Tr;mest^•e.. . . . . . 8 26
9eid meeea, . . . . . 16 60
iiri año.. . . . . , . 88

Fvasa D$ Cóanoxs

Un mea. . . . .
Trimoatre.. . . . .
8eis meaes.
^n ail0.. .

F eaeta^

.^úrnero +xelto, d0 eénti^no+ do yeaeta.

se }^,ubliswi todor lai díae, ^xonpto loa DomíngoK.

NO'1`A I^POEb2'ANTE.-Inmediatamente qne lo^ sa'Aorr,e
Alcaldee y 8ecretarioa reciban eate Bol.xi•rfN dispcndirn qne ae
8je nn ejemplar en el eitio de coetnmbre, donde pe.ma.aocer,^
hayta el recit,o del número signiente.

Cou tal propósito, el ^linistro que

auvcribe tiene el honor de aorneter A

la aprobación de V. bi. el adjunto

proqecto de decreto.
bittdrid 23 de Uiciembre de 1402.-

SF:voR: A L. R. l'. de V. J^I., Raimk»-

do Fernándea ViJlaverda.

REAL DECRETO

A propuesta del liinistro de Hacien-
da, ven;o en decretar lo siguiente:

Artlculo 1.° Los Ad[nini^trudores

suba!ternos do 1'rupio„aci©s y dure^
chos dcl E^tado serfin nombrados por
los Delegados de IIacienda, :í pro-
pue^ta de los Administrf^dores del ra-
mo, y ejercerán eu cometido bajo la
direccibn y responsabilidad da los
mismos. •

Art.2.° L•o^ m,^nciouados ^+idmi
ni^trudores aubalternos constituir^ín,
antes de tomar pose^ión de su curgo^
á di^posicióu de los Delegados de Ha-
cienda, la fianza quo estos fijen, equi-
valente al importe de las rentas dol
aiio anterior á su nombramiento.

Art. 3.° Queda derol;ado el art. 30
del realamento orgílnico de la Admi-
nistración económica provincial de
4 de Septiembre í[Itimo eu cuanto ae
opon,a ^ lo proceptnado en estc de-
croto. .

Dado en Palacio ^l, veintitrés de Di-
ciembre de mil novecientos dos.•-A1.-
FON80.--E1 lldinistro de flacienda,
Paimundo Fernández Villazerde.

("Gaceta„ del dia 2^.1
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Mi^isterio de lostruccióa p Ĝblica
Y BELLAS ARTES

SU13SF.CRETARÍA

Nn cumplimiento dcr lo dispuesto en
la Real orden de esta fecha, se anun-
cia la provisión, por concurso, de una
cAtedra de Dibujo artistico, vacante
en la Escuela superior de Artes é In

Laa Leyea, órdenea y uunncios qne ae manden pnblicar q
^ loA I3odetinas O^teiale+ se han de rami ►ir al Jefe politioo reepeo•
I tivo, por cttyo couduotc se pasarán á los editorea de los msis
^ cionadoa periódicua.
I^ (Ordenea de 2 de dbrii, de d; y 21 de Octubre de lfib4.)

Loa soñores 3ecretarioa cuid;rúl; brÚo an más eatrocha reo-
^ ponaabilidad, de ccusc^rvar l05 números de este Bolet{», colec-
' cionados para an encnadarnecibn, qná deberá vorificarse s1
final de cada año.

ADVRRTENCIA. C°II34rmEf COn la COlld1C1Ón 4 .^ dal p110g0
qee ha servido de huae pnrR !a anbae,tr,, no ae inaertará ning{tn
edicto b anu^cio que ac;u á^ iust.aacia do parte ain qne abonea

^ los intereaados el importe dh su publia,,r;ión, ó guranticen sl
pago, A razbn de 26 cóncrnw^ pu: ;ine^,. l, parte de ella, y L

i ventx de n{^meroa eueltos fi ^C cónriruo^..

dustrias do hfadrid, dotada con el
suefdo auual de 4.000 pesetas, ó sea
3.OU0 de entrada y 1.000 por razón de
residencia y demás veutajas que la
ley concede.

Correspondiendo esta vacante al

prirner turrio de concurso, sólo po-

drún tomar parte en él Ios^Profesores
numerarios de las Escuelas de Artes

é Indu,trias, sean e!eme^^tales ó su-

sup,^riorr^s, yue ten;;an i^util cutego-

ria ó I:evcn cinco ai"ios de ejercicio

efectivo en otra infer or, sin porjui-

cio de los derechos adquiridos, sel;ún

determ,na el art. 49 dul reglamento

de f de Enero de 1900.

Los aspirantes dírigirAn aus ins-
tancias al \iinisterio de Instrucción
púb!ica y Bollttig Artes, cn el tórmino
improrrogable de sesenta días, á con-
tar desde la publicación de ^a presen-
te convocatoria, por couducto y con
informe de suy respectivos Jefes, y
acompafiando los ju5tificantos de sus
méritos ,y condiciones. '

Este ;lnuucio debe publicarse en los
Boletines o^ciales de laa provincias y
por medio de edictos en todos los es-
tablecimientos de enseiiauza depen-
dientes d© este .1linísterio; !o que sa
ztidvierto para que las Autoridades
respectivas dispon7an que ayi se ve-
rifique sin más aviso que el presente.

^Iadrid 2Z de Diciembre de 1:102.-

El Subsecretario, Casa Laiglesia.

("Gaceta„ dol dIa 25.)

Gobierno civil

inROVI^T^'[^, t`t^E COIIEUOBA

Circular ni^m. 117

El se$or C}obernador civil de la Co-
ruiia me intéresa la ínsercidn de la

1 siguiente circular:

«F.nai.graciones.-Con ol propósita
de prevenir los abt ► sos de que pudie-
ran ser objeto • los emiárantes que
pretendwn embarc^trse en el puerto
de ^stA ciudad ó en cualquiera otro
de los de la provincia, he dispuesto
hacer pírblico por medio _.de la pre-
sente circular, para conocimiento de
aquéllos, que una vez preaontados en
forma !os documentos que previene
la Keal ordeu de 7 de Octubre útti-
mo inserta en ©L Boletin ofrcial co-
rrespoudiente al 11 dul mismo mes,
nin^,-una clase de deroóhos tienen ne-
ceaida,d de abunar aparte de los pre-
veni^os en la vigente ley del Timbre,
para obtener la concesión de las co-
rrespondientes autorizaciones de em-
barque, y que si por alguien, con cs^-
rácter oficial ó sin é!, les fuesen en
cualquicr forma esi;;idos, deben acu-
dir sin demora en q^[e•ja á este (xo-
bierno, en la ŝeguridrid de que en-
contrará q en bl todo el apoyo necesa-
rio paru irnpedir la eracción ilegal,
y para que pueda hacerse efectiva la
responsabílidad del exactor.

La Coruiia 17 de Diciembre de 1902
-EL Gobernadór, Alfo[ISO González
Núñez.= -

Lo quo he dispuesto hacer público
para el genera^l conocimiento de los
habitantes de esta provincia.

Córdoba 27 de Diciembre de 19` ► :.'.

-E^ Gobernador, JosÉ DfAZ vE I.^c
PF.DI2AJ^.

JEFATURA DE CÚ)3DOB:1

Niim. 12•^ ^ .

Por decreto de esta fecha, en enru-
plimiento de las diaposiciones conte-
nidas en el pArrafo segundo del ar•
tículo 31 del Reglamento vigente de
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impuestos mine^^s do 28 de ;ldarzo de
1900, el ^r. Got,ernador civil ha dic-
tado la siguiente resolución:

^De conformidad con lo propuesto
por la Jefatura de híinae, según ante-
cede, ezpídase nuevo título de propie-
dad de la concesión minera denomi•
nada La Llama, número 1.152, de mi-
neral de hulla, del tórmino muui^ipal
de Espiel, y copia autorizada del pla•
no de su dems►rcación, quedando anu-
lado por esta mi resolución, el primi-
tivo título de lft misma concesión, so-
gún está prevenido. ^

Lo que en cumplimiento de lo orde-
nado . por el seiior Gobernador civil,
se publica á todos su^ debidos efectos
en este periódico ofici^li.

Córdoba 19 de Diciembre de 19U2.
^--El Ingeniero Jefe, A. de Hadrid-

Dó,vila.

Niim. 125

Por decreto de esta fecha, en cum-
plimieuto dé las di^posiciones conte-
nidas en el párrafo segundo del ar-
tículo 31 del Reglamento v^gento de
impuestos mineros de 2t3 de ^iarzo de
1900, el Sr. Gobernadcr civil ha dic-
tado la siguiente resolución:

^De conformidad con lo propuesto

por la Jefatura de ^ iuas, segúu ante-
cede, ezpidase nuevo título de propie-

dad de la concesión minera denomi-

nada La Esperanza, número 1:39, de

mineral de hulla, del térmíno munici-

pal de Espiol, y copia autorizada de1

plano de su demarcr^ción, quedando

BOLETIN OFICIAL DE L^^, PROVINCIA DE UORDOBA

a
v

^i utacion ^rovinoi^l de C®rdob Ĝ:p

Año natural de 1902.

3
^ BAL^INGE ^le las operaeiones

^ ^ I

II^I^^.ESOS

de

Número 98
Día 30 de Noviembre de 190^•

corat^ibili^lad 'verifieadas

Presupuesto
autoriaadu

Pesetas.

1 Rentas..... ......................
2 Portu>:^;^, 5- harca;c;s ... . . . . . ... .....
3 Donativos, legadoa y mandas. . . . . . . . . .
4 Repartimiento ... ...............
5 Instrucción pública ..................
6 Beneficencia . . . ........... ......
7 Ingrésoseltraordinarios .............
8 Arbitrios especiales ... .. . . . . . . .. . . . . .
9 Em^préstitos .... .....................

10 Enagenaciones.. .... ..............
11 Resultas de ejercicios cerrados ,.. ....
12 Ampliación...... ...................
1^ blovimiento de fondos . . . . . . . . . r . . . . .
14 Reintegros ..........................
15 ....... ...........................

TOTALES AE INGRESOS....,.....

't^1^CTQS

1 Administración provinciai...... . .....
2 Servicios generales ..................
3 Obras obliga,torias . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Cargas ........ ... ... .............
6 Instrucción pública .. . . . . .. . . . . .. . . ..
B Beneficencia .............. .........
7 Corrección pública.. . . .. .. .. .. .. ..
8 Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9 Nuevos Estabiecimientos .. ... . ... . ...
10 Carreteras.............. .........
11 Obras diversas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
12 Otrosgastos ........................
13 Resultas ............... ...........
14 Ampliación .........................
15 lyiovimiento defondos . . . . . . . . . . . . . . .
16 Devoluciones .......................
17 ............ ............. ........

TOTALES DE PAGOS .. . . . . . . . . . . . . . . . .

E%ISTENCIA EN CAJA Y SOBRANTE .•...

^
^
^

972.191 50

26J^72(i 97
1 U00
18.401

^

^ 4.340^2U^ 05
^
a

^
^

5.595 .52t> :^z

O^(3CSC1ULE6

realizadas.

Pesetas.

^

519^055 73

;36r699 03
^
161 97

^
^

25.267 93
213.655 77

^
^ .
,

bZ# $10 43

hasta e^te clía.

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menoa

Pesetas.

453.135 77

224^G27 94
1 UUO

18 240 Oj

25.262 93 ^ 4.340 200 05
`L43.655 77 ^ ^, ^

^
^

268 í118 70 ! b 036 603 79

4.76i.685 09

132.36^ 4U
91 9}0
11.000
40 4l2 95
165.053 4U

1.437 ^3^ 84
^9 751 6U
8.000

anulado, por esta mi resolución, oi
primitivo titulo de la misma, según
est^ prevenldo.=

Lo q^ie en cumplimiento de lo orde-
nado por el sefior Gobernador civil, ^
ae publica á to3os sn3 debidos efectos
en este periódico oficial. ^

Córdoba 19 de Diciembre de 1902.

^-El Ingeniero .Tefe, A. de Madrid^
Dávila. ^

^

Cami^^^n pr^^^^c^a! ^e ^^r^^^a

1^'úm. l lt3

Nota de los precios medios setlaladoa

por la Comisión provincial, en se-

sión de 22 del actual, de conformi-

dad con la Comisaría de Guerra de

Za plaza, y que han de servir de ba-

se para la liquidación y abono de

los suministros h.echos por los pue-

blos de esta proviñcia á tropas del

Ejéreito y Guardia civil durunte el

presente mes, con arreqlo á la Ins-

trucción de 9 de Agosto de 1877:

Pesetas:

Ración de pan de 70 decá-
gramos. .. . ..... . .. .. 0 24

Idem de cebada de 4 kilo-
gramos.. . . ... .... . 0 78

Idem de paja de 6 idem. .... 0 24
gilogramo de leíia. . . . . . . . . 0 05 .
Idem de carbón ........... 0 14
Litro de aceite . . . . . . . . . . . . . 0 76
Idem de petróleo. . . . . . . . . . 0 86

Lo que se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los 11Iu-
nicipios interesados..

Córdoba 23 de Diciembre de 19^.^2.
-El Viceliresideñte, Fráncisco Ri-
vera.

69.401 29

392^426 72
2.0`U.487 51

4.4*8.374 61

1.144.150 91

77.312 53
6U.066 68
1.790 69
4 . 32'l 34
40.492 77
334.613 99

3.676 7U
2.6^9 04

16r032 83

8U 1. 78(1 43

23 060

5.592.625 5Z j 824.840 43

En Córdoba á 30 de Noviembre de 1902.-E1 Contador, Pedro ;llir de Lara.

Ayuntamientos

. PÉDROCHE

i^iúm. 123

Don Juaquín Blasco H9nestroea, Alcalde

conatitucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndose apa^
recido el dia 18 de los corrientes, en
el sitio Ilamado Huerta Valera, de es
te térmíne municipal, la caballería
resoiiada al fina1, b i^norándose á
quién pueda pertenecerle, se publiea
por medio del presente, para que loa
que se crean con derecho á ella. pue-
dan reclamarla de esta Alcaldta, en
cuyo poder se encuentra depositada,
en un plazo de treinta días, á contar
desde el s'rguiente al en que aparézca
insérto ^éste edictó en el BoL^rlx Or'I-

cial, pues transcurrido el mismo sin
acred;tar ó reclamar la pertenencia
de dicho semoviente, se procederá, á
la subasta en pública licitación.

Pedroche 22 de Diciembre de 1902.
-Joaquín Blasco.

Se^ias.

Ua caballo colorado oscuro, lucero,
con nnos lunares blancos y pequeños
en el lomo, patas negras, y la dere-
cha un poco calzada, rayano á la
marca, con hierro en la nalga dere-
cha y cerrado.

ZUHEROS

. Núm. 113

Don Francisco Ta116n Lnna, Alcalde consti-

tucional de eeta villa.

Hago saber: que terminado el pa-

, 56.052 87
, j 31.873 42
, , g 209 :31

, ^ 3ti . 090 61
, Í 1z4 560 13

^ ^ 1.103 021 85
^ 36 074 8^
a ' S.3`LO 98

^ ; 53^348 46

^ 375^702 08
^ ^ 2 060 4s7 51

247.148 3^ ' ^
^

y

247.148 32 3 893.742 50

3 646.594 18

drón de cédulas personales correspon'
diente al afio de 19^3, queda espues'
to al público en la Secretaria de este

Ayuntamieuto por término de quin^e

dias, contados desde la insercíón de
este anunci0 en el BOLETI\^ OFICIA^

de la provincia, con el fin de que lp9

vecinos incluidos en el mismo pue^

dan eaaminarlo y presentar las re'

clamaciones que á su derecho con'
venga.

Zuheros 24 de Diciembre de 190^'
-Francisco Tallón.

GRANJUI^LA

Núm. 132

Don Manael Maria Monterroso Molina, AI•
cslde constitucional de esta villa.

Hago saber: que terwinado el pa'
drón de cédulas personales corres'
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pondiente al año venidero de 1903,

queda espuesto al píiblico en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento por

término de ocho dias, paí•n, que pue-
dan exarninarlo y aducir las recla-

maciones que crean convenientes:

Granjuela 23 de Diciembre de 1902.
--Manuel ^aria Montcr oso.

IZNAJAR

Núm. lll

Don Antonio (larcía ^iartin, Alr,alde acci-

dental de esta villa.

Hago saber: que forrnado por el
Ayuntamiento el padrón de cédulas

personales que ha de regir en este
pueblo el próximo al^o do 1903, que-

da ezpuesto al público en a Secreta-
ría municipal por término de ocho

días hábilcs, á contar desde el si-

guiente at de la inserción de. este edic-

t0 en el I30LETIN OFICIAL de la pro^
vincia, durante cnyo plazo podrá. ser

egaminado por los inter. es^^.dos, ad-

mitiéndose las reclaroaciones quo

contra el mismo se presenten.

Iznájar 2^ do Dicierubre de 1Q02. --
Antonio Garcla.

BAENA

P(úm. 114

Do.i Josó Alarcón `Prujillo, Alcalde prosi-

dente del Aynntamien^o constitucioual da

e^ta vitla.

IIago saber: quo por acuerdo de la

Junta repartidora do consumos, fo

cha dc hoy, queda nuovamente de
manifiesto al público en las Casas

Consistoriales el reparto del déflcit

del corriente aiio, por término de ocho

dias hdbil©s, de sol á sol, quc3empeza-

rún á contarse ol 29 dal presente mes

Y terminarán el dia 8 de Enero del

año prósímo de 1903, duraute cuyo

Plazo podrán examinarlo los intere-

sados y presentar por c^crito las r.e-

clamaciones qne cre^in convenientes,
ó bien verbalmente en el acto del

juicio de agravios que tendrá lugar

en la sa!a de sesiones del Avuntamien-

to el dfa 10 dol citado mes de Enero y
hora c!e las doco do su maiiana.

Lo que se anuncia por medio dol
presente edicto ú los efectos que pro•
cedan.

Baena 2^ de Diciembre de 1902.-
Jo•^é Alarcón.

^.7n1^ tt^ l:.^i ^u^uic^ ^

Núm. 115

^on Luis Poña Romero, Alcalde conatitis- ^

cional de esta ciudad.

Hago Faber: que terminado en bo-
rrador el reprrrto vecinal de déficit de
consumos para el próaimo aiio de
1^03, se hall:i de manifiesto en la Se
^r©taría de esto Ayuntamiento, con el
fin de que eaaminado por los contri
buyentes interesados puedan hacer
sbre el mismo ras reclamaciones que
estimen oportunas durante el plazo
de quínce dias, pasado dicho plazo no

serán at^ndidas.
Santa Eufemia 20 de Diciembre de

;^2.-Luis, Peña.

2r DE DICIE^IBRE pE 1902

^ LI.ZG^,I)^^^. •

1!'UENTE 013P..JUNA

Núm. 116

Don Alfonso (3omea I3ellido, Juez do pri•

m^ra ir,stancia de esta villa y au partirle.

Flago sSiber: yuc e q este Jui;^:.do

y por la Escribr^.nía del que refrenda,

ae instruye c^xpediente posesorío so-
bre las fincas qua so describirá,n, á

instaucia d© don Jorge Gromier Assa•

da, mayor de edad, Ingeniero y ve•
cino de Yuoblo Nuevo del Torrible,

como Director y representante de la

Sociedad itlinera y Metalúrgica de

Peflarroya,. de naturaleza anóuima,

domiciliada, en Paris, plaza de Vondo-

me número doce, con capital de quin-

^ . .__ __-_____ .._ ..___. _... - .. . -_ .. .__..

^ 3.• Otro pedazo de terreno al mis-

i mo sitio y término, en el cual está

edificada una ca9illa de dos cuerpos,

de c^bida el terreno de dos fanegas y
s' • e uivalentes á unaers e ql

3

cincuenta y un mil quinient^s cua-

renta y dos met^os, treinta y seis cen-

tímetros cuadradoy, que liuda por

Norte con las minas Gran Proyecto,

y Posa ,^aria; por Este

y La Con fzanza; por Sr:r

^,amrnce E»aperatriz
hectárea, seyenta y una áreas, que

linda actua!mente por Norte y Yo- Eosa Maráa

niento con tierras de Eusebio. García, Cenfianza

Y Por Lovante y Sur con las de la

misma Sociedad poseodora. No tiene
gravám=^nt;s, vate aa vant^ti cieu pe
setas y se ha la inscrita en el Kagis-
tro á favor de Antonio Iiaray Serena,

al folio 1`57 del tomo 68, número 451,

iuscripción 1.w

4." Otro peda^o de terreno da dos
celemin9:r, do^ cuartillos y tres cozuo-
los, equivalento3 á catorca Áreas,

treinta y nueve centi^íreas, al mismo ^
t;e ttlii,vL,C^ uu i^a„^^^, c^, ^usv caNn- 1 s1tí0 y

téClTlino, que linda en la actua ^
diente, A instancia del recurrente, he ^ lid,tid por Saliente y Norte con doí^a
acord-ado que su nubliqno e^r ol BoL>•, ^ ^
TiN OFICIAf de esta provincia el pre ^ yianuela Ochoa y arroyo da la I+'uen- ;

sente edicto, pa,ra que on el término É te, ó sea tierras de la Sóciedad da
do tr?inta días puedan comparecer ^ Periarroy^r., y por Su•r con l:r, wistna
ante esto Juz,ado las personas ú cu Sociedad. No tiene gravámanes, vale
yoy nombres se encuentran inscrit,:is 1 en venta cuarenta peser,as, y se halla

las fincas en el Kegistro do la Yropie- 1 ioscrito á. favor de la Sociedad Larios,
dad de esta partido, que tarnbíén so ^
dirán, b sus herederos ó roprese;ntan ; Heredia y Lorin;, al fo^io 147 dol to-
tes legales, á hacer las alegaciones ^ mo 97, finca número 870, iusc^ip-
que á su derecho convengo-tu, por no ^ ción 1."
saberse el domi.cilío actrtal do los mis- 5.+ Mína de plamo liamada La
mos, ni si viven ó no, de couformidad ^ Abundancia, al sitio Berrocfil de las

-con lo d^spuesto en el artículo cua- ;

trocientos dos de la ley hipotecaria.

Dercri^roción de lai fincas

Corujas, término do Fuente Obejuna,

do doce pertenencias, equivaleutes á

ciento veinte mil metros cuadrados ,
l.a Ped,^zo de terreno de monte i

bajo al sitio de ^Navalvillar=, térmi- 1 que linda por Saliente con la mina
no de b'uente Obejuna, dondo so en- ^ Saturnal, de la Sociodad de Pefiarro-

cuentra la rnina Unión, do nueve fa ^ Ya, Y por los demás vientos con to-

negr^,s de cabida, equivaleutea r`v cin^ á rreno de don Antonio de la Yer^,;b. No

co hectáreas, setenta y nueve tireas y^ tiene wáa carga quo el canon anual

cincuenta y siete centiúreas, que lin- i por hact^rea común á las concesiones
da actualmente por Saliento con tie• !ŝ minaras, vale seia mil pesetaa y apa-
rrcr.s de los herederos de doíi>b Agus- ; reca inscrita en el Regi3tro ú, favor

tina López; por Norte, Eusebio Gar -^

cía; por Sur, M. ► ría Ollero, y por Po- ^ de don Kamón Ochoa Asoncio, G•a

niente la mi^ma Sociadad poseedora. t briel Partido :4lartín y-Podro Payan
Na tieno cargas y vale cuatrocien- ^ Fresneda, al fo!io 196 del tomo 52,

^ tas psetas. E3ta fiuca se haila ins• ! finca 197, inscripciones 1." y 2."

1
t

^
d

!

crrta en er rto;rstiro ae ra rrul,^GUau ^ g.^ ^tina de hulla nombrada De-
de este partido con el número Z85, al ^

fo!io 168 dal tomo 34, á favor do don ^ masáa de la mina Con^anza, al sitio

Juan Brusills y f)ampardón, apode- ^ de,arroyo do Bobaditas, del tórmino

rado d© la Sociadad Carbonífera Es• j municipal de E^piel, que mide once

paíióla do los seílores Heredia y La• Ŝ mil treinta y tros metros ochenta y

rios, con reserva de algunos derecho3 j ocho decímetros cuadrados y linda
á los herederos da Alvaro ltodrtguez ? por Norte con las minas La Confzan-
Adolinillos. ; za La ^ •y Quisquillosa, por L+,^te La

2." Otro pedazo de terreno al ! QuitqKillosa, LaLuz y La Llama, pormismo sitio y término, de cabida de Sur
La Luz La Llamacuatro fanogas y cuatro celemines, ; ^ y arroyo de

equivalentes ú dos hectríreas, satenta ^ R^badiaas, y Poniente el arroyo y
y ocho áreas y sotenta y ocho centi- La Confianza. No tiene más cargas
í[reas, que linda actualmante al Sa- ^ que el canon anual por hectárea co-
liente con la finca anterior, de la mis- ^ mún á las concasioues mineras, vale
ma Sociedad poseadora; al Norte con ; ciento cincueuta pasetas y se halla
Manuel O^lero; al Poniente carnino de $ inscrita á favor de la Sociedad Car•
la Ytata, y al .liediodía con Camilo 1
Psquinas. No tiono gravámenes y va- ^ bonera Espafiola de Belmez y Espiel

le en venta trescientas sesenta pese- t al folio 183 del tomo 69, número 380,
tas y se halla inscrita en el mismo inscripción l.a
Registro á favor de la Sociedad (7ar y 7,A Otra mina de hulla 11ama-
bonera E^patiola, con reserva de da

gestaurada,al sitio de los Carriles
ciertos derechos á los herederos de ^
Alvaro Rodríguez Molinillos, al folío = ó Paraje de Cuesta Blanca, del térmi-
229 del tomo 49, 8nca lijg, inscrip• ^ no de Espiel, de dos antíguas perte
ción 1.A 1 nencias, equivalentes á doseientos

Keroina,Y por Oeste He•Y
roina y Emperatriz. No tiene tuás car-

gas que el canon unual por hectúrea

común ú. las concesiona3 mineras, va-

le tres mil quinientas pe^otas y se ha•

lla inscrita en el llegi3tro á favor de

don Jorge Lori.ng y Oyar^abal, al fo-

iio ?0 vuelto, del tomo 21, núulero 34,

inscripción 3.a

Todas las siete fincas descritas las

adqt.iirió la Sociedad ^finera y ST^ta-

lúrgica dc Peñarroya ol treinta y uno

do Diciembre de mil nove ĉ ientos por

cotnpra ^ ía Compaliia de los Perro- •

earriles And^iluces.

Dado en F;tenta 0`t,jun:^ A v-^int-, y

cuatro do Diciembre cle mil nove•^.ien•

tos dos.-Alfonso GómFaz.-El Escri-

bano sustituto, 'rlanuel Burón.

Núm. 121

D^ñ Alfouso Gómaz Bellilu, .J aea 1e ins'ruo-

ción do esta villa y su pnr;i io.

Por la presonte requisitoria, que se

insertarA en la G^zceta de Madrid y

Boletines O^ciales da c^st:^ provincia y

de la do B:^dajoz, so cittt,- (l.^ma y

busca,para quc dentro d^^t térrnino de

diez dias, siguic^ntes ai eu quc^ ap ,rez-

ca insert:b esta requisitoria on dichas

publicacionas, comp^r.rezc,a rtr.te este

^lr'LgadO el procesado p^r delito de

hurtó cie cuatro relojes Alfonso Har-

tinez García, de veiute y cuatro años

d© edad, natural do Badajoz, veciuo

ambulanta, soltero, vcudedor, hijo de

Kamón y de Dolores, y tien© un hijo,

cuyas seii,rs personales sou: color do

Jas pupiias pardas, cabello ca^taño,

cara morena, cejas al pclo ni^riz al-

go chata, boca regular, barba poca,

cicatrices, una en la nariz, estatura

regular y vi^te pantalón de pana co-

lor miel, faja negra, camisa fli,ja y

alparg:^tas, cuyo paradero se ignora,

fi. reyponder de los cargos que 1© re-

sultan en dictro sumario, apercibién-

^ dole que do no verificarl ^ será decla-

^ rado rebeide paró,ndole losdemAs per-

juicios que haya lugar con arregto á

la ley.

A la vez requiero á los seiiores

Jueces de instrucción y á todas las

autoridades civilea y militar©s y de-

pendientes de la policía judicial, para

que procedan á la busca y detención

del erpresado procesado, poniéndolo,

caso de ser habido, á mi disposición

en la cárcel preventiva de esta villa.

Dada en Friente Obejrrna á veinta

y dos de Diciembre de mil novecien-

tos dos.-Alfani;o Gómez.-El Escri-;

bano sustituto, Jdanuel Burón.
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BUJALANCE

N{^m. 108

Don Alfonao Moreno y Fernández de Rodas,
.7ue9 de instrur,ciói, de este partido.

Por el presente,ruego y encargo
^t todas^ las autoridndes civiles y mi-

lítares y' agentes de la policla judi-
cial, ee proceda á la busca de un can-

dado que fué sustraido el dia diez y

sei^ del mes actual del disco del lado

de ^Villafranca, de la Estacián férrea

de la villa del Carpio, poniéndolo, ca-

so de ser habido, á disposición de este
Juzgado con la persona en cuyo po-

der se encuentre si no acredita gu le-

gitima procedencia, y al propio^Eiem-

po Ne proceda á lu busca y captura

del autor ó autores del expresado he-

cho, cuyo5 nombres y demás circuns-

tancias sP ignoran, poniéndose tam-

bién, caso de ser habidos, á mi dispo

sición en la cárcel pública de esta

ciuda^.l.
D<^d^ en Buja'anee á veinte y tres

de Dicietubre de mil novecientos dos.
-Alfonsó 14ioreno.-P. S. M., Licen-
citjdo Francisco Ruiberriz de Torres.

POSADA>

Niim. 120

Don A1f^^1iA0 PAICTIA y R1R'[qUOZ, .7i1PZ d91n8-

trucción de e^tR villa y sa pRrtido.
Por'a presente requisitoria se cita,

llama y emp:aza para que dentro del

término de diez dias, sibuientes al en

que aparezca inyerta estti requi^ito-

ria en la Gaceta de atadrid y BoLE•

TIN OFICIAL de eSta provincia, se pre-

seut^ anto este Juzgudo el procesado
por delito de lesione^ .Tn^A Die;uez
Vil'c;^as, de cuarc^nta y^eis a(ios de

edad, uatural y veciuo de A!modóvar
del Ilío, domiciliado en la calle del

Egído, de estado casado con Virginia ^

Corrachel Jiolina, jornalero, hi,jo de i

Juan y dc Josefr, cuyo paradero se ^

ignora, á respondtr de los cargo^ que ^

le re^u!tau en surnurio que instruyo,

ahrrc•ibiénda;e que de no verificarlo ^

ser,í cieclr^,rudo rehF,Ide, p:>riindole los ;

demi►a perjuicios que r^=ya lurar con ^
arrea:o á 1ey. ^

^l la vez requiero á los 7eiiores Jue• ^

ces du instruccióu. asl como á las ^

autorid.>.des civilea y milit:^re, y
añentes do la policía judicial para ^

que procedan á. la busca dc expresa- ^

do procesado y,en el caso d© scr ha- ^

bido, sea conducido A mi disposicián á#

la cárcel de este partido:

Dada en Po^adas á veinte y tres de ^
Dicierubre de mil nnvecie^^tcs dos.-

Alfonso P^rlmrt. - FI I^:.cribs,no, Fi;tis 1

Nogués. ' t

ANDÚJ^IR

^l{i[n. ioó

Don 1Ĵurique CRStellano y Jiméner., Juo^ da
instrucciún de estx ciudR^l y ŝu parcido.

En virtud del prescute edicco se ci-

ta, llama y emplaza á Vicente Cruz
Vergc^, residente en la villa de Lope•
ra, natural de Gergal, provincia do
Almeria, do treinta y dos años de
edi^d, tratante en caballerías; y á un
gitano y una gitana cuyos uombre^
y_ a_peiiido. no constan, y de l,^a seHas
qqe al final se e^preyarán, que el dia
diez y oct,o del corriente éatuvieron
en dicria vitla de Lopera tratando
vender trea cabal!ería^ mayorca ro•

BOLETIN OFICIAL DE ^,A PROVINCIA DE CORDOBA

badas en Añora, provincia de Cbrdo-
ba, para que dentro del término de
diez dias, aiguientes al de ]a publica-
ción del presente en los periódicos
oficiales, comparezcan en este Juzga-
do á prestar declaración en el suma-

^ rio quo con ta] motivo estoy instru-
^ yendo, apercibidos de que si no lo ve-

rifican les parará el perjuicio que ha-
ya lugar.'

^ A1 propio tiempo, e q nombre de
S. ^I. el Iley (q. D. g.), requiero á to•
das las autoridades civiles y mílítares
y agentes de la policía judicial, prac-
tiquen diligencias en buscu de los su-
jetos egpresados, los que, caso de ser
habidos, detendrán y pondrán á mi
disposición con las seguridadesconvo-
Lientes, juntamente con las caballe-
rias y demás efectos quo se les ocu-
pen, con lo qne contribuirán á la rec-
ta administrac ón de justicia.

Dado en Andírjar á veinto y dos de
Diciembre de mil novecientos dos.-
Enrique . Ca^tellano.-Por mandado
de S. S.", Pedro de la Vega.

Se^ax de los gitanos

De estatu^•a regu!ar, como de unos
veinte y cinco afios, color moreno,
pelo negro, que vi^te chaqaeta de
gerga listada.

La gitana.-De estatura alta, bue-
na moza, color more^,o claro, pelo
nEgro, de veinte á veinticinco afios
de edad, y viste traje claro de percal.

Fábr^ca mil^fiar d? h^r^oas ^e C^r^oba
JL`NTA Et;ONÓ^iICA

K i, n,. 1 I.`3

Estado de prceios límitcs, con las
eantidade, que se c,^iculan de apro-
vechamientos, y garantía necesaria
para totnar parto en lt^ sub<ista que
h ►^ de tener lugar en esta Fábrica el
dla 8 do Euero pró^imo:
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Córdoba 9 de Diciembre de i90^.-
El Oficial 1.°, Secrotario, Rodrigo
Roldán. -• EL Vocal, Comisario de Gue•
rra, Juan Nepomuceno (lutiérrez.-
FI Presidente, Subintendente militar,
Luis Giménez.

Aprobado.-Madrid 23 de Diciem-
bre de 1JU2.-El Jefe de la Seccióu,
La Riva.

Es copia.-El Comisario de Gue-
rra, Juan Nepomuceno Gutiérrez.

4.° Tercio de la G^ardia civi(

COJ^IANDANCIá DF. CÓRDOBA

^ŭm. lOb

A NUNCIO

En cumplimiento á lo proveuido en
el art. 2J do la vigente loy de Caza,

el dia 2 del mes entrunte, y hora de

las diez, tendrá lugar anta la junta

do esta Comandancia, y bajo mi presi-

doncia, en e^ta casa-cuartel, sito calle

Ramírez de las Casas^Doza, nítm. 1^,

la veuta en púbiica subasta de las ar-
mas intervenidas por infracción á la

ley de uso de armas y de caza, las

que serári adjudicadas al mejor pos-

.tor, siendo de cuenta del rematante

el importe de la voz púbiica, á razón

de 2`50 pesetas por cada lote.

Córdobu `l6 de Diciembro de 1902.
-El primer Jefe, Francisco Fornán
dez.

b^ Ĉ17^r^^^ ^(.'rl

" El día 4 de Enero de 1903 tendrá
lugar, á las uoce, en la casa de prés-
tatnos LA 1'UK1'L'^T^^, la du los lotes
que e^tén cuwplido3 y uo hayan sido
reuovadoy ó de:;empeúados.

Lo que se haca público para cono-
cimieuto de los interesados.

LA FOi^TUNA, Santa Víctoria 8

^^CC^€^^ ^^ ANilNCi^^

En apuyu db la af,t^ertencía

ylue se hacb en la cabeza ae eate
periódico olicial, y para tnejor in-
teligencia de cuantoa en el" or-

^ den oficial ó particuiai publiquen
^ anuncios, Hea caal fuere su pro-
cedencia, ae inaertan á continua-
cif^n varios artículoa del Real de-

creto áe ^6 de Abril tíltit^u:^:
Art. 8.° En los pliegoe de con-

diciones r3a conaignarán necesa-
riamrnte, entre otraa, la obliga-
cián del rematátate de pagar loe
anunciua, hunorarios devengadoe
y suplernentc., adelantados por el
Notarifl ó Notarius que autc>ricen
la auF,a,sta, eacrituraa,.y en gene-
ral, toda, clase de gastoe que oca-
aione la eubasta y formalización
del cuntratt^.

Art. 9.° El auunoio habrá de
^ contef?er lua pliego^ ciÁ condi^,io-
nes del cóntrato, ei©mpre que 1^
cuantía total de éste egceda de
60.000 peactaa. .

Art. 23. Lae Corporacionea
provincialea y municipalea abo•
narán, én primer término, al No•^
tario ó Notarios que autoricen
las aubaatae, loa derechoa por
elloa devengadoe v ios auplemen-
toa adelantadoa por loa miamoa;
aaí comu loe derechos ^ie inaer-
ción de loa anunc;ioe en los pe•
riódicoe oficialea, cuidando de re•
intc^grarae del rema^ante, ai la
hut^iere, del importe total de loa
ref.^ridoa gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo didpueato en
la regla 8.° del art. 8.°

Las Colporacioner3 pi'C1VillCIa ^
ies y municipalea no proceúeráv
al otorgamiento de la e:?criturs
de loa contratos en (1LlA tal ine•
trumcse^to púbIico se exi,ja, ain
que, en el acto d© roferencia, ex`
hiban los rematantes el resgliar•
do de haber constituído 1^ fianz&
definitiva.

^u la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hdllao
cie veztta:

^,IBR^D^IE^TTO^
con los nuevos impuestos y r^
cargos: •

^.^.^^'r^FIC.^^OS
trirae.•trales del 1 tv^r i0^ sobt@
gagos y sueldos.

^+^►^ ^IBR®S
borra^lores de Ingresos y f^;^sloa!
^^^f^^^;orc^s, ^-:uxil;ztres ^ de ('ti^a:

i^reparti^nientos
úe las riq ^ezas rústica ^ urbana:
sus listas cobratorias y est^idos.

eJ V ^^ ^i' ^L.^^`^I T^1^

de revista.

REP1^ ^v`^.'I11^^E1^T ^^^
de consumos y lista cobratoria.

^0 ►̂  .1^3.^R0^

pars la ^sc^ntabilidad municipal.

E0^ E^E^^E^1^
^ tea para guardas jurados.

] ^AS ^v^,^^^^s
^ para el pago de ht^beres á los

maestros de instrucción priml3>ria•

^^dula8 de apremio
de segundo grado, con s,rreglo ^•
la Instrucción ae 2fi de Abril ae

^ ^^^.

l^l ^^1.i.^tl ►J
con arreglo á los nuevoe impnes"
tos e^tableciclos.

I'adrón vecinal
Imnrenta del DIAEI7 DE CoSDOBe
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impuestos minefos do 28 de Marzo de 
1900, el 8r. Gobernador civil ba dic
tado la siguiente resolución:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Minas, según ante
cede, expidase nuevo título de propie
dad de la concesión minera denomi
nada La Llama, número 1.152, de mi
neral de hulla, del término municipal 
de Espiel, y copia autorizada del pla
no de su demarcación, quedando anu
lado por esta mi resolución, el primi
tivo título de la misma concesión, se
gún está prevenido.»

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado.por el seSor Gobernador civil, 
se publica á todos sus debidos efectos 
en este periódico oficial.

Córdoba 19 de Diciembre de 1902, 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dávila.

Núm. US

Por decreto de esta fecha, en cum
plimiento de las disposiciones conte
nidas en el párrafo segundo del ar
ticulo 31 del Reglamento vgente de 
impuestos mineros de 28 de Marzo de 
1900, el Sr. Gobernador civil ha dic
tado la siguiente resolución:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura de Minas, según ante
cede, eipídase nuevo título de propie
dad de la concesión minera denomi
nada La Eíperama, número 139, de 
mineral de bulla, del término munici
pal de Espiel, y copia autorizada del 
plano de su demarcación, quedando 
anulado, por esta mi resolución, el 
primitivo título de la misma, según 
esta preven! flo.*

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado por el seBor Gobernador civil, 
se publica à todos sus debidos efectos 
en este periódico oficial,

Córdoba 19 de Diciembre de 1902. 
—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Gomisisn provincia! le Sínloiia
Núm. lis

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en se
sión de 22 del actual, de conformi
dad con la Comisaria de Guerra de 
la plaza, y que han de servir de ba
se para la liquidación y abono de 
los suministros hechos por los pue
blos de esta provincia á tropas del 
Ejército y Ouardia civil durunie el 
presente mes, con arreglo á la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877:

Pesetas.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos............................ 0 24

Idem de cebada de 4 kilo
gramos............................ 0 78

Idem de paja de 6 idem........ 0 24
Kilogramo de leña................ 0 05
Idem de carbón.................... 0 14
Litro de aceite........................ 0 76
Idem de petróleo.................... 0 86

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Mu
nicipios interesados.

Córdoba 23 de Diciembre de 19'12. 
— El Vicepresidente, Francisco Ri
vera.

Diputación provincial de Córdoba

Año natural de 190^-
Núraero98

Día 30 de Noviembre de 1902

SA.LiA.JWJE fíe las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día^_

INGRESOS
Pre su puesto 
autorizado

1 Rentas......................................................
2 Portazgos y barcajes............................
3 Donativos, legados y mandas..............
4 Repartimiento ... .,............................
6 Instrucción pública................................
6 Beneficencia. ■ ....................................
7 Ingresos extraordinarios......................
8 Arbitrios especiales...............................
9 Empréstitos.............................................

10 Enagenaciones.......................................
11 Resultas de ejercicios cerrados..........
12 Ampliación.............................................
13 Movimiento de fondos................ ..
14 Reintegros...............................................
15 ..................................................................

TOTALES DE INGRESOS...................

PAGOS
l Administración provincial......... ..
2 Servicios generales................................
3 Obras obligatorias.................... ...........
4 Cargas........................... ..........................
6 Instrucción pública................................
6 Beneficencia............................................
7 Corrección pública.. ................ .........
8 Imprevistos............................................
9 Nuevos Establecimientos......................

10 Carreteras.......................... . .................
11 Obras diversas.......................................
12 Otros gastos............................................
13 Resultas..................................................
14 Ampliación.............................................
16 Movimiento defondos................. .
16 Devoluciones..............;.........................
17 ..................................................................

Totales de pagos.............................

Existencia en oaja y sobrante . ■..

Pesetas. Pesetas.

' >
>

»

972.191 50 519.065 73
> >

260.726 97 36.699 03
1 000 >

18.402 161 97
> >
> >

4.340.205 05 25.267 93
> 213.655 77

> >
>

6.692.525 52 824 840 43

132.365 40 77.312 53
91 940 60.066 58
11.000 1.790 69
40 412 95 4.322 34

165.0.53 40 40,492 77
1.437 535 84 334.613 99

39 751 60 3.676 70-
8.000 2.679 04

> »
69.401 29 16 052 83

392 426 72 13 724 64
2.060.487 51 »

» 247.148 32
> >
> 
»

* >
>

4,448,374 61 801.780 43

1.144.160 91 23 060

5.692.625 62 824 840 43

0 peracto uta 
realiz adas.

DIFERENCIAS

En mas En menos

Pesetas. Pesetas,

> >
>
>
> 453.135 77
> »
> 224 027 94
> 1 OüO
> 18.240 03

» >
25.262 93 4.340 200 05

243.666 77 >
> >
> »
>

268 918 70 6 036 603 79

4.767.685 09

55,052 87
31 873 43

> 9 209 31
> 36,090 61
> 124 560 13
> 1.103021 85
> 36 074 80
» 5.320 9^
> »
> 53.348 46

>
» 378 702 OS
> 2 060.487 61

247 148 32 »

>
> >

247.148 32 3 893.742 50

3 646,694 18

En Córdoba á 30 de Noviembre de 1902.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Ayuntamientos
PEDROCHE

Núm. 123

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Alcalde 
conati tucion si de esta villa.
Hago saber: que habiéndose apa

recido el día 18 de los corrientes, en 
el sitio llamado Huerta Valera, de es 
te términe municipal, la caballería 
reseñada al final, é i^norándose á 
quién pueda pertenecerle, se publica 
por medio del presente, para que los 
que se crean con derecho A ella pue
dan reclamaría de esta Alcaldía, en 
cuyo poder se encuentra depositada, 
en un plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este edicto en el Boletín On

cial, pues transcurrido el mismo sin 
acreditar ó reclamar la pertenencia 
de dicho semoviente, se procederá á 
la subasta en pública licitación.

Pedroche 22 de Diciembre de 1902. 
—Joaquín Blasco.

8eñaí.
Ua caballo colorado oscuro, lucero, 

con unos lunares blancos y pequeños 
en el lomo, patas negras, y la dere
cha un poco calzada, rayano á la 
marca, con hierro en la nalga dere
cha y cerrado.

ZUHEROS
Núm.113

Don Frauciacu Tallón Luna, Alcalde coustí- 
tttciúual de aeta villa.

Hago saber: que terminado el pa

drón de cédula,s personales correspoo* 
diente al año de 1903, queda expu^æ 
to al público en la Secretaría de est® 
Ayuntamiento por término de quioC® 
días, contados desde la inserción ^® 
este anuncio en el Boletín OFICIÉ 
de la provincia, con el fin de que 1®® 
vecinos incluidos en el mismo p®®' 
dan examinarlo y presentar las r®' 
elamaciones que á su derecho coO* 
venga.

Zuheros 24 de Diciembre de 190^’ 
—Francisco Tallón.

GRANJUELA
Núm. 122

Oon Manael María Monterroso Molina, áb 
caldo constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el P*' 
drón de cédulas personales corre®'

Ministerio de Cultura 2024



27 DE DICIEMBRE DE 1902 3

pondieate al año venidero de 1903, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que pue
dan esamínario y aducir laa recla
maciones que crean convenientes.

Granjuela 23 de Diciembre de 1902. 
—Manuel ¿Marla Monter oso.

IZNAJAR
Núm. 111

Don Antonio García Martin, Al salda acci
dental de eata villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento el padrón de cédulas 
personales que ha de regir en este 
pueblo el próximo año de 1903, que- 
^a expuesto al público en a Secreta- 
fia municipal por término de ocho 
filas hábiles, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edic
ito en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado por los interesados, ad- 
mitiéndose las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten.

Iznájar 22 de Diciembre de 1902.— 
Antonio Garcia.

BAENA
Núm, 114

Doa Jobs Alarcón Trujillo, Alcalde presi
denta del Ayuutamien’o constituoioual de 
f'^ta villa.

Hago saber: quo por acuerdo de la 
Junta repartidora do consumos, fe 
cha de hoy, queda nuevamente de 
manifiesto al público en Ias Casas 
Consistoriales el reparto del déficit 
del corriente año, por término do ocho 
días hábiles, de sol á sol, qudempeza- 
fán á contarse el 29 del presente mes 
y ferminarán el dia 8 de Enero del 
^3« próximo de 1903, durante cuyo 
plazo podrán eiaminarlo los intere
sados y presentar por escrito las re
clamaciones que crean convenientes, 
f^ bien verbalmente en el acto del 
Jbicio de agravios que tendrá lugar 
®b la sala da se.siones del Ayuntamien
to el dia 10 del citado mes de Enero y 
hora de las doce de su mañana.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto à los efectos que pro
cedan.

Baena 24 de Diciembre do 1902.— 
José Alarcón.

SANTA EUFEMIA

Núm, 115
I^oa Luis Peña Romero, Alcalde conatitta- 

cienal de e^ta ciudad.
Hago saber: que terminado en bo- 

ffador el reparto vecinal de déficit de 
^enaumos para el próximo año de 
^^03, se halla de manifiesto en la Se 
f^fetaria de este Ayuntamiento, con el 
htt de que examinado por los contri 
huyentes interesados puedan hacer 
^hre el mismo las reclamaciones que 
Estimen oportunas durante el plazo 
3e quince dias, pasado dicho plazo no 
®6rán atendidas.

Santa Eufemia 20 de Diciembre de 
1902.—Luis, Peña. 

JUZGADOS ■
FUENTE OBEJUNA

Núm. 116

Don Alfonso Gomee Bellido, Juez do pri
mera instancia de esta villa y su partido. 
Hago .saber: quo eu este Juzgado 

y por la Escribanía de! que refrenda, 
se instruye expedients po,sesorîo so
bre las fincas que se describirán, á 
instancia de don Jorge Gromier Assa- 
da, mayor de edad. Ingeniero y ve
cino de Pueblo Nuevo del Terrible, 
como Director y representante de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya,, de naturaleza anónima, 
domiciliada en Paris, plaza de Vendo- 
roe número doce, con cíipital de quin
ce millones de francos, en cuyo expe
diente, á instancia del recurrente, he 
acordado que se publique su el Bolr 
TIN Oficial de esta provincia el pre 
sente edicto, para que en el término 
de treinta días puedan comparecer 
ante esto Juzgado las personas à cu 
yos nombres se encuentran inscritas 
las fincas en el Registro de la Propie
dad de este partido, que también se 
dirán, ó s'us herederos ó representan 
tes legales, á hacer las alegaciones 
que á su derecho convengan, por no 
saberse el domicilio actual de los mis
mos, ni si viven ó no, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo cua
trocientos dos de la ley hipotecaria.

Detcripción de la* fincas
1 .* Pedazo de terreno de monte j 

bajo al sitio de *Navalvillar*, térmi
no do Fuente Obejuna, donde se en
cuentra la mina [Jnión, de nueve fa 
negus de cabida, equivalentes á cin
co hectáreas, setenta y nueve áreas y ¡ 
cincuenta y siete centiáreas, que lin- j 
da actualmente por Saliente con tie- s 
rras de los herederos de doña Agus- j 
tina López; por Norte, Eusebio Gar- J 
cía; por Sur, María Ollero, y por Po
niente la misma Sociedad poseedora. 
No tiene cargas y vale cuatrocien
tas psetas. Esta finca se halla ins- j 
crita en el Registro de la Propiedad j 
de este partido con el número 285, al j 
folio 168 dol torno 34. á favor de don ( 
Juan BrusiUs y Oumpardón, apode- J 
rudo do la Sociedad Carbonífera Es- Í 
paflo'la de los señores Heredia y La- i 
ríos, con reserva de algunos derechos j 
á los herederos de Alvaro Rodríguez ’ 
Molinillos. {

2 .* Otto pedazo de terreno al i 
mismo sitio y término, do cabida do 1 
cuatro fanegas y cuatro celemines, 
equivalentes á dos hectáreas, setenta 
y ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas, que linda actualmente al Sa
liente con la finca anterior, de la mis
ma Sociedad poseedora; al Norte con 
Manuel Ollero; al Poniente camino de 
la plata, y al Mediodía con Camilo 
Esquinas. No tiene gravámenes y va
le en venta trescientas sesenta pese
tas y so halla inscrita en el misino 
Registro á favor de la Sociedad Car 
bonera Española, con reserva de 
ciertos derechos á los herederos de 
Alvaro Rodríguez MoliniHog al folio 
229 del tomo 49, finca 158, inscrip
ción 1.*

_-X_______

3.' Otro pedazo de terreno al mis
ino sitio y término, en el cual está 
edificada una casilla de dos cuerpos, 
de cabida el terreno de dos fanegas y 
seis celemines, equivalentes á una 
hectárea, sesenta y una áreas, que 
linda actualmente por Norte y Po 
niente coa tierras de Eusebio. García, 
y por Levante y Sur coa laa de la 
misma Sociedad poseedora. No tiene 
gravámenes, vale en venta cíen pe 
setas y se hada inscrita en el Regis
tro á favor de Antonio Heras Serena, 
al folio 187 dol tomo 68, número 451, 
inscripción L*

4.* Otro pedazo de terreno de dos 
celeminea, dos cuartillos y tres cozue- 
los, equivalentes á catorce áreas, 
treinta y nueve centiáreas, al mismo 
sitio y término, que linda en la actua 
lidad por Saliente y Norte con doña 
Manueia Ochoa y arroyo de la Fuen
te, ó sea tierras de la Sociedad do 
Peñarroya, y por Sur con la misma 
Sociedad, No tiene gravámenes, vale 
en venta cuarenta pesetas, y se halla 
inscrito á favor de la Sociedad Larios, 
Heredia y Loring, al folio 147 del to
mo 97, finca número 870, inscrip
ción l."

5,* Mina de plomo llamada La 
Abundancia, al sitio Barrocal de las 
Corujas, término de Fuente Obejuna, 
de doce pertenencias, equivalentes á 
ciento veinte mil metros cuadrados, 
que linda por Saliente con Ia mina 
jSnfumfiZ, de la Sociedad de Peñarro
ya, y por los demás vientos con te
rreno de don Antonio de la Peña. No 
tiene más carga que el canon anual 
por hectárea común á las concesiones 
mineras, vale seis mil peseta.^ y apa
rece inscrita en el Regi-stro á favor 
de don Ramón Ochoa Asencio, Ga 
briel Partido Martin y Pedro Payan 
Fresneda, al folio 196 del torno 52, 
finca 197, inscripciones L* y 2.'

6.* Mina de hulla nombrada De^ 
masía de la mina Gon/ianea, al sitio 
de.arroyo de Robadizas, del término 
municipal de Espiel, que mide once 
mil treinta y tros metros ochenta y 
ocho decímetros cuadrados y linda 
por Norte con las minas La Confian- 
ea y La CluisquULosa, por fisto La 
(iui»<iuillosa, La Luz y La Llama, por 
Sur La Luz, La Llama y arroyo de 
Robadizas, y Poniente el arroyo y 
La Confianza. No tiene más cargas 
que el canon anual por hectárea co
mún á las concesiones mineras, vale 
ciento cincuenta pesetas y se halla 
inscrita à favor de la Sociedad Car
bonera Española dé Belmez y Espiel 
al folio 183 del tomo 69, número 380, 
inscripción i.“

Y 7,* Otra mina de hulla llama
da Atesiaurado, al sitio de los Carriles 
ó paraje de Cuesta Blanca, del térmi
no do Espiel, de dos antiguas perte 
nenciaa, equivalentes á doscientos 

cincuenta y un mil quinientos cua
renta y dos raetfos, treinta y seis cen
tímetros cuadrados, que linda por 
Norte con laa minas Gran Proyecto, 
Emperatriz y Rosa María; por fisto 
Rosa María y La Confianza; por Sur 
Confianza y Heroína, y por Oeste He^ 
mina y Emperatriz. No tiene más car
gas que el canon anual por hectárea 
común á las concesiones mineras, va
le tres mil quinientas pesetas y se ha
lla inscrita en el Registro à favor dq 
don Jorge Loring y Oyarzabal, al fo
lio 70 vuelto, dal tomo 21, número 34, 
inscripción 3.“

Todas las siete fincas descritas las 
adquirió la Sociedad Minera y Meta
lúrgica do Peñarroya el treinta y una 
do Diciembre de mil novecientos por 
compra á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces.

Dado en Fuente Ob^juna A veinte y 
cuatro do Diciembre de mil novecien
tos dos.—Alfonso Gómez.—El Escri
bano sustituto, Manuel Burón.

Núm. 121

D jn Alfcaao Gátaiiz Gellida, Juez de ioairao- 
ción do esta villa y su partido.

Por la presento requisitoria, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de esta provincia y 
de la do Badajoz, se cita,- llama y 
busca,para que dentro dei término de 
diez dias, siguientes al en que ap ,rez- 
ca inserta esta requisitoria en dichas 
publicaciones, comparezca ante este 
Juzgado e! procesado psr delito de 
hurtó de cuatro relojes Alfonso Mar
tínez García, de veinte y cuatro años 
de edad, natural do Badajoz, vecino 
ambulante, soltero, vendedor, hijo da 
Ramón y de Dolores, y tiene un hijo, 
cuyas señas personales son: color da 
las pupilas pardas, cabello castaño, 
cara morena, cejas al pelo nariz al
go chata, boca regular, barba poca, 
cieatricos, una en la nariz, estatura 
regular y viste pantalón de pana co
lor miel, faja negra, camisa floja y 
alpargatas, cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le re
sultan en dicho sumario, aperetbién- 
dole que de no verificarlo será decla
rado rebelde parándole losdemás per
juicios que haya lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez requiero á los señores 
Jueces de instrucción y á todas las 
autoridades civiles y militares y de
pendientes de la policía judicial, para 
que procedan á la busca y detención 
del expresado procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición 
en la cárcel preventiva de esta villa.

Dada en Fuente Obejuna à veinte 
y dos de Diciembre de mil novecien
tos dos.—Alfonso Gómez.—El Eserk 
baño sustituto^ Manuel Burón-
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BUJALANCE
Núm. 108

Don Alfos BO Moreno y Fernández de Rodas, 
Juez de in3trunción da esta partido.
Por el presente, ruego y encargo 

A todas tas autoridades civiles y mi
litares y agentes do ta policía judi
cial, «e proceda à la busca de un cau
dado que fué sustraído el dia diez y 
seis del mes actual del disco del lado 
de Vitiafranca, de la Estación férrea 
de la villa del Carpio, poniéndolo, ca
so de ser habido, ó disposición de este 
Juzgado con la persona en cuyo po
der se encuentre si no acredita su le
gitima procedencia, y al propio tiem- 
po se proceda ó la busca y captura 
del autor ó autores del expresado he
cho, cuyos nombres y demás circuns
tancias se ignoran, ponténdose tam
bién, caso de ser habidos, á mi dispo 
sición en la cárcel pública do esta 
ciudad.

Dado en Bujalance á veinte y tres 
de Diciembre de mil novecientos dos. 
—Alfonso Moreno—P. S. M., Licen
ciado Francisco Ruibérriz de Torres.

POSADAS
Núm. 120

Don Alfil BO Palma y Blaïquez, JuPZ de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por ¡a presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en 
que aparezca inserta esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid y BOLE
TIN Oficial de esta provincia, so pre
sente ante este Juzgado el procesado 
por delito de lesionen José Dieguez 
ViPcj*a», dé cuarenta y seis años de 
edad, natural y vecino de Almodóvar 
del líío, domiciliado en la calle del 
Egidu, de estado casado con Virginia 

• Corran hot .Molina, jornalero, hijo de 
Juan y de Josefa, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que 
le resuttau en sumario que instruyo, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo iX ley.

A la vez requiero á loa señorea Jue
ces de jikstrucción asi como á las 
autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial para 
que procedan á la busca de expresa
do procesado y ,en el caso de ser ha
bido, sea conducido á mi disposición á 
la cárcel de este partido.

Dada en Posadas á veinte y tres de 
Diciembre de mil novecientes dos.— 
Alfonso Palma. - Él Escribano, Félix 
Nogués, '

ANDÚJAR
Mani. 106

Don EoriquB Cfislelifino y Jiménez, Juez da } 
instruucióu de esta ciudad y su panido. i 
En virtud del presente edicto se ci

ta, llama y emplaza á Vicente Cruz 
Vergel, residente en la villa de tope
ta, natural de Gergal, provincia da 
Almería, de treinta y dos años de 
edad, tratante en caballerías; y A un 
gitano y una gitana cuyos nombres 
y. apellidos no con.stao, y de las señas 
q^qe al final se expresarán, que el dia 
diez y ocho del corriente estuvieron 
en dicha villa de Lopera tratando 
Tender tres caballerías mayores ro

badas en Añora, provincia de Córdo
ba, para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la publica
ción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzga
do á prestar declaración en el suma
rio que con tal motivo estoy instru
yendo, apercibidos de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que ha
ya lugar.'

Al propio tiempo, en nombre de 
S, M. el Rey (q. D. g.), requiero á to 
das las autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, prac
tiquen diligencias en busca de los su
jetos expresados, los que, caso de ser 
habidos, detendrán y pondrán á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes, juntamente con las caballe
rías y demá.s efectos que se tes ocu
pen, con lo que contribuirán á la rec
ta administrae ón de justicia.

Dado en Andújar á veinte y dos de 
Diciembre de mil novecientos dos.— 
Enrique .Castellano.—Por mandado 
de S. S.*, Pedro de la Vega.

jSeñas de las gitanos
De estatura regular, como de unos 

veinte y cinco años, color moreno, 
pelo negro, que viste chaqueta de 
gerga listada.

La gitana.—De estatura alta, bue
na moza, color moreno claro, pelo 
negro, da veinte á veinticinco años 
de edad, y viste traje claro de percal.

fálinca miliar ils li irisas de CérUa
JUNTA ECONÓMICA

Núm. 119

Estado de precios límites, con las 
cantidades que se calculan de apro
vechamientos, y garantía necesaria 
para tomar parto en la subasta que 
ha de tener lugar en esta Fábrica el 
día 8 de Enero próximo;

Córdoba 9 de Diciembre de 1902.— 
El Oficial !.■, Secretario, Rodrigo 
Roldán.-El Vocal,Comisario de Gue
rra, Juan Nepomuceno Gutiérrez.— 
El Presidente, Subintendente militar, 
Luis Giménez.

Aprobado. — Madrid 23 de Diciem
bre de 1902.—El Jefe de la Sección, 
La Riva.

Es copia.—El Comisario de Gue
rra, Juan Nepomuceno Gutiérrez.

L" Tercio de la Guardia civil
COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Kàm. 105
-/K rw vu isTCJio

En cumplimiento à lo prevenido en 
el art, 29 de la vigente ley de Caza, 
el día 2 del raes entrante, y hora de 
las diez, tendrá lugar ante la junta 
de esta Comandancia,y bajo mi presi
dencia, en esta casa-cuartel, sito calle 
Ramírez de tas Casas Deza, núm, 10, 
la venta en pública subasta de ¡as ar
mas intervenidas por infracción á la 
ley de uso de armas y de caza, las 
que serán adjudicadas al mejor pos
tor, siendo de cuenta del rematante 
el importe de la voz pública, á razón 
de 2'50 pesetas por cada lote.

Córdoba 2(1 de Diciembre de 1902. 
—El primer Jefe, Francisco Fernán 
dez.

SV et AS TA

El dia 4 de Enero de 1903 tendrá 
lugar, á las doce, en la casa de prés
tamos LA FORTUNA, lu de los lotes 
que estén cumplidos y no hayan sido 
renovados ó desempeñados.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

LA FORTUNA, Santa Victoria 8

SEGGiGh ü£ ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oüeiaJ, y para mejor in- 
teJigencia de cuanto» en el' or
den oticial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del .Real de
creto de 26 de Abril último:

Art, 8.“ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras,.y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9,“ El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre qne la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos púr 
ellos devengados y los suplemeo' 
tos adelantados por los miemos, 
asi como los derechos de inser- , 
ción de los anuncios en los pe' 
riódicoe oficiales, cuidando de re- 
integrarse del remaiante, si ló 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto e» 
la regla 8.* del art. S."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal io®' 
trumento público se exija, 0Í® 
que, en el acto de referencia, eX' 
hiban los rematante» el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallao 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimertraíes del 1 por 100 sobri’ 
pagos y sueldos,

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gasiosr 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbaB®, 
sus listas cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LOS LIBROS 
pars la contabilidad municipal-

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

LAS NuMINAS 
para el pago de haberes á los 
maestros de instrucción primario* 

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á- 
la Instrucción de 26 de Abril do 
1900.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impuos" 
tos establecidos.

Padrón vecinal
ImprenU dal DIARIO DE CORDOBA
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